
Año de 1897, Sábado 18 de Diciembre Núm. 144.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SÜSCRÍGÍON. PONTO DE SUSCRIGiON.
Por un raes. 
Trimestre, .

a pesetas.
6 id.

Número suelto, /S^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de <55 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- i 
sula, islas adyacentes. Canaria.^ y te- ' 
rritorios de Africa sujetos á la legis- ¡ 
lacióa peninsular, á los 'veinte dias i 
de su pronKlgación, si en ellas no se í 
dispusiere otra cosa. í

Se entiende hecha la promulga-
1 ción el día en que terminera inser- 1 
j ción de la ley en la Graeeta. i 
j (Articuló) 1.“ del Código Civil vigente.) |

Sección primera.
PA.RTE OB’IOIAX.

FBBSIBENCIA m WEJO SE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Graceta del 17 de Diciembre de 1891.)

Sección cuarta.
Núm. 2.856.

Alcaidía constitucional de 
Villalón.

El Ayuntamiento que presido ha declarado 
vacante la Secretaría municipal mediante ha
ber fallecido el que la desempeñaba, con la 
dotación anual de dos mil pesetas, pagadas 
por mensualidades vencidas, por el tiempo de 
treinta días, contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el Bole

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado. 

tín Oficial de esta provincia, en cuyo plazo 
podrán los aspirantes presentar las solicitudes 
y documentos que acre diten su aptitud legal.

Villalón á 16 de Diciembre de 1897.—El 
Alcaide, Marceliano Serrano.

NÚM. 2.858.

Ayuntamiento constitucional de 
3^arzales.

Con objeto de proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal para el año económico de 
1898 á 1899, se hace saber á todos los ha
cendados vecinos y forasteros que hayan 
sufrido alteración en su riqueza urbana, 
rústica y pecuaria, que durante el mes de 
Enero próximo pueden presentar en la Secre
taría del Ayuntamiento, conforme á lo dis
puesto en el art. 45 del reglamento, sus res
pectivas relaciones por duplicado en que se 
hagan constar aquellas, con los títulos y do-
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cumeatos fehacientes que justifiquen la tras- 
ilación de dominio, sin cuyos requisitos y 
^jasado Aicho plazo no se admitirá ninguna.

Marzales 12 de Diciembre de 1897.—El 
Alcalde, Teodoro Gómez.—El Secretario, Ma
nuel Alonso. •

NoM. 2.859.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrillo-Tejeriego.

Para proceder á la formación del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir de base á 
la derrama de la contribución de inmuebles, 
cultivo-y ganadería de este distrito municipal 
en el año próximo económico de 1898 á 99, se 
hace preciso que todos los hacendados del mis- 
.mo que hayan sufrido alteración en sus rique. 
zas rústica, urbana ó pecuaria,presenten en la 
Secretaría de esta Corporación durante todo 
el mes de Enero próximo venidero, relaciones 
duplicadas con el reintegro correspondiente, 
en conformidad al art. 45 del Reglamento 
vigente,debiando de acompañarlos títulos ins
critos con la nota de haber satisfecho los de
rechos á la Hacienda, sin cuyo requisito y 
pasado el plazo fijado no se admitirá ninguna.

Castrillo-Tejerigo 14 de Diciembrede 1897. 
El Alcalde, Laureano Esteban.—I). S. 0., El 
Secretario, Pedro Gómez Fombellida.

NuM. 2.860.

Ayuntamiento constitucional de 
Trigueros.

Con objeto de proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal para el inmediato año econó
mico de 1898-99, se hace saber á todos los 
diacendirdos, vecinos y forasteros que hayan 
experimentado alteración en sus riquezas 
rústica, urbana y pecuaria que durante el pró- 
simó mes de Enero pueden presentar en la 
Secretaría del Ayuntamiento conforme á lo 
.dispuesto en el art. 45 del Reglamento sus 
-respectivas relaciones duplicadas en queso 
"hagan constar aquellas, exhibiendo los títu

los ó documentos legales que motiven la alte
ración, y teniendo entendido que fenecido 
mencionado período no se admitirá ninguna.

Trigueros 15 de Diciembre de 1897.—El 
Alcalde, Eusebio Esteban.

NuM. 2.861.

Ayuntamiento constitucional de 
Cabreros del ^onte.

Debiendo procederse á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esté dis
trito municipal, para el próximo año econó
mico de 1898 á 99, se hace saber á los vecinos 
y forasteros terratenientes en esta villa y su 
término que hayan sufrido alteraciones en su 
riqueza rústica y urbana, que durante todo el 
mes de Enero próximo, pueden presentar en 
la Secretaría de esta Ayuntamiento conforme 
á lo que determina el art. 45 del reglamento 
vigente, sus respectivas relaciones duplica
das en que se hagan constar aquellas, exhi
biendo los títulos ó documento.s legales que 
motiven la alteración; y teniendo entendido 
que pasado dicho plazo, no se admitirá nin
guna. •

Cabreros del Monte á 13 de Diciembre de 
1897.—El Alcalde, -Manuel Valdés.—El Se
cretario, Tomás Perez.

NuM. 2.864.

Ayuntamiento constitucional de 
Pozuelo de la Orden.

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales de este pueblo correspondientes á los 
ejercicios económicos de 1889-90 al 1895-96 
ambos inclusive, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 días, en cumplimiento y á los 
efectos prevenidos en el art. 161 de la ley 
Municipal vigente.

Pozuelo de la Orden á 14 de Diciembre de 
1897.—El Alcalde, Macario González.

——----------- -------
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Sección quirita.

Don Eduardo Gonzalez Gómez, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Solaza 
de esta Ciudad de Valladolid.

Hago'Saber: Que el día quince de Enero 
próximo hora de las once de la manana, ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do la venta en pública subasta de las fincas 
radicantes en término de Carpic, distribuidas 
en dos lotes; que despues se deslindarán con 
su tasación, piertenecientes á D. Francisco 
Gonzalez Sanchez, para con su producto hacer 
pago á D. Bernardo Castelao Lopez, de la suma 
de setecientas cincuenta pesetas, intereses 
del doce por ciento anual y costas que aquel 
le adeuda; ádvirtiéndose que los títulos de pro
piedad del primer lote están de manifiesto en 
la Escribanía del actuario para qué puedan 
-examinárlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, teniendo que conformarse con ellos, 
sin derecho á exigir ningunos otros; en cuan
to al segundo lote que no existen títulos de 
propiedad, quedando á cargo del rematante el 
suplir esta falta, practicando de su cuenta las 
diligencias necesarias para la inscripción en 
.el Registro de la propiedad; qué no se adníi- 
tirá postura que no cubra las dos terceias par
tes del avalúo y que para tomar parte en la 
subasta de cada lote, compuesto el primero de 
ocho fincas y el segundo de 1res,ha de hacerse 
previamente la consignación de una cantidad 
icrual por lo' menos al diez por ciento del valor 
d^ los bienes del mismo que sirve de tipo para 
la subasta.

, LOTE 1.®
I Pesetas.

1? Una tierra en el término de 
€arpio, al sitio del Barrero, de sete
cientos estadales, igual á noventa y 
nueve áreas y cinco centiáreas, lin
da al Cierzo con otra del vínculo de 
Solórzano, al Abrego con otra de 
Elías Esteban, al Solano con otra de 
D. Miguel Dueñas, y al Gallego con 
otra de Esteban González; tasada en. 214

2.^ Otra tierra en el mismo tér
mino, al pago dé los Quinones, de 

cabida de cuatrocientos estadales, 
igual á cincuenta y seis áreas y se
senta centiáreas, linda al Abrego 
con tierra de Valentin Nieto, boy de‘ . 
los herederos de, U. Juan Pediaz, al 
Gallego, con otra de los herederos 
de Remigio Esteban, al Cierzo con 
otra de Castañeda y al Solano con 
otra de Esteban González; tasada en

3? Otra tierra en el mismo tér
mino v p^S®i ^® cabida de seiscien
tos estadales, igual á ochenta y 
cuatro áreas y noventa centiáreas, 
linda al Cierzo con tierra de here
deros de Julián ZorJta, al Abiego 
con otra de Juan Esteban, al Solano 
con otra de Montalvo y al Gallego 
con otra de Valentin Nieto y del 
Conde do Polentinos; tasada en. .

4.*^ Otra tierra en el repetido 
término, al camino de La Nava á la 
derecha, de cabida de doscientos es- 
tadales, igual á veintiocho áreas y 
treinta centiáreas, linda al Solano 
con tierra de Juana Gallego, al 
Abrego con otra de los herederos de 
Julián Zorita, hoy deClaudio Rodrí
guez, al Gallego con tieiia de Angel 
Esteban y Baltasar Sánchez y^al 
Cierzo con otra del Marqués del So
corro; tasáda en. . • • •

5/ Otra tierra en el expresado 
término, al segundo Valle, de cabi
da de setecientos estadales, igual á 

' noventa y nueve áreas y cinco cen- 
‘ tiáreas, linda al Gallego con tierra 

de Pablo Serrano, al Cierzo con tie
rra deVicente Rodríguez, al Abrego 
con otra del Conde deTorrejon, y 
al Solano con la cañada divisoria; 
tasada en . . • • • - • •

6/ La tercera parto de otra tierra 
\ en el mismo término, al camino de 
\ Bobadilla’que hace esta tercera parte 

cuatrocientos estadales, igual à cin
cuenta y seis áreas y sesenta centiá
reas, y linda al Solano con la Vega 
en Barrera, al Cierzo con dicho 
camino, al Gallego partija de Pedro 
y Juan Gonzalez y al Abrego con 
tierradeD. Eulogio Lozano, tasada en

113

114

110

188

138
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"^^ La tercera parte de otra tie
rra en el repetido término á la pri
mera Atalaya cuya tercera parte hace 
doscientos sesenta y seis estadales, 
^^uai á treinta y siete áreas y veinti» 
cuatro centiáreas, linda al Cierzo 
con tierra de Claudio Rodríguez, al 
Solano con prado roturado de Angel' 
Esteban, al Gallego con otra de 
D. Claudio Rodríguez; tasada en, .113 

8/ Otra tierra en dicho término, 
al pago delà Pala Hernández,de qui
nientos estadales, igual á setenta 
áreas y setenta y cinco centiáreas, 
linda al Solano con la casa Torre
cilla, al Gallego y Cierzo con tierra 
de Miguel Dueñas y Pala Hernández 
yal Abrogo con otra de herederos de 
Luis de la Cruz; valuada en.. . . 110 ,

Total.......................... 1110

LOTE 2 “

L* Una tierra en este término 
de la villa de Carpio, al pago de la 
Cuesta del Lomo, que hace trescien
tos cuarenta y dos estadales, linda 
por el Oriente con el pago, Mediodía 
partija do Blas Rodríguez, Poniente 
tierra de Niceto Esteban y Norte 
de Pascasio García, tasada en.. . 110

2 .® Ün majuelo en dicho térmi- 
^^5 P^go del Toconal, que hace una 
aranzada, linda Oriente con otro de 
Juan Rodríguez, Mediodía la Caña- ■ 
da de la Majada, Poniente herederos 
de Gregorio Gonzalez y Norte Don 
Pascasio García; tasado en. . . . 110

3 .® Un majuelo en el citado tér 
no á la Carrancha, de tres obradas v 
media, linda Oriente tierra de Don 
German Gamazo, Mediodía camino 
de Madrigal, Poniente de Pascasio 
García y Norte prados grandes; ta
sado en. , ...................................../ 37

Total. . . . . 257
Dado en Valladolid á trece dé Diciembre 

de mil ochocientos noventa y siete.—Eduardo 
González.—Ante mí, Luis Esteban.

Talón núm. 27L

Secciori sexta.

Nou. 2.862.

En el día 12 del corriente mes y á las seis 
_ de la noche fueron extraviadas dos radias de la 

pertenencia de Doña Micaela Olea. Manjón,, 
vecina de este pueblo de Pozuelo de la Orden,, 
con las señas siguientes: *

Una de pelo tordo oscuro de 3 años de edad, 
alzada 7. cuartas y 4 dedos, herrada de las 
cuatro extremidades, lleva cabezón nuevo de 
cuero negro, recien esquilada, con gallo alto- 
de la mitad del cuello,en adelante.

Otra de pelo negro bragada, de 3 años, al
zada 7 cuartas y 4 dedos, herrada de las cua
tro extremidades, lleva cabezón nuevo de cue
ro negro recien esquilada, con gallo alto de la 
mitaddel cuello en adelante; las dos bien guar
necidas, y ésta última tiene una cicatriz en 
la cana del pie izquierdo.

La persona en cuyo poder se hallen dará 
conocimiento a su dueña para recogerías pre- 
vio abono de gastos.

Talón núm. 272.

NuM. 2.863.

En el día doce del actual se ha extraviado 
en Montemayor, propia del vecino Estanislao 
Sanz, una pollina, cuyos señas son;

Edad 4 años, alzada regular, pelo castaño,, 
orejas gachas.

La persona en cuyo poder se encuentre 
puede avisar al duefto ó al Alcaide de Mon- 
temayor.

Talón núm. 273.

VALLADOLID. —189 7.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL, 

Pa/ac/0 de /a Exema. D/putaesóp,
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